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Polémica por informe de la PDI sobre transferencias de exprimera dama a ProCultura 

Abogada: “Podemos confirmar 
que Irina Karamanos realizó 
trabajos para la fundación” 
"La gente está cansada 

de defensas corporativas 

en este tema, que se 

investigue todo lo que 

se haya que investigar”, 

afirmó el Presidente Boric. 

PatrICIA REY 
  

rio Público por el caso Convenios suma 
ahora nuevos antecedentes que involu- 

cran esta vez a Irina Karamanos, expareja 

del Presidente Gabriel Boric. Se trata de 
presuntos abonos que habría realizado la 
exprimera dama a la fundación Procultura, 
una de las entidades investigadas, y que 
son motivo de cuestionamientos. 

Según dio a conocer “El Mostrador”, la 
PDI emitió un informe sobre peritajes con- 
tables a Procultura que evidenciaron movi- 
mientos bancarios considerados sospecho- 
sos por parte de Karamanos, debido a cinco 
transferencias efectuadas a la fundación, 
encabezada en ese entonces por el siquia- 
tra Alberto Larraín, entre el 2 de agosto de 
2021 y el 3 de enero de 2022, por un total 
de $4.467.500. 

La hipótesis de los investigadores, según 
la publicación, era que Procultura recibía 
fondos públicos para llevar a cabo proyec- 
tos que no desarrollaba propiamente, sino 
que encargaba a otras personas o entida- 
des. Estas emitían boletas por el monto 
total del proyecto adjudicado, pero al ser 
menor el costo real de este, devolvían el 
saldo a la fundación, a través de abonos 
en cuentas corrientes, con lo que supues- 
tamente se producía financiamiento ¡legal 
de la política. Ante esto, el fiscal Carlos 
Palma habría planificado citar a declarar 
a Karamanos, pero fue suspendido de sus 
labores debido a sus chats con el abogado 
Luis Hermosilla, en el caso Audio. 

|: investigación que adelanta el Ministe- 

Desmentido 
En su cuenta de X, la socióloga reaccio- 

nó: “Niego categóricamente haber abonado 
monto alguno a la Fundación ProCultura, en- 
tidad a la que presté servicios desde mayo 
de 2021 a febrero de 2022 por un monto 
de 973.500 pesos mensuales. Asimismo, 
desmiento rotundamente la insinuación 
de mi participación en cualquier forma de 
financiamiento irregular de la política”, y 
aseguró su “total disposición a colaborar 
con la justicia en cualquier investigación 
que se considere pertinente”. 

La abogada Susana Borzutzky, quien re- 
presenta a Procultura, reforzó: “Podemos 
confirmar que Irina Karamanos realizó tra- 
bajos para la fundación, en el marco del pro- 
yecto llamado Recreo nos gusta el arte, que 
era una iniciativa de mediación cultural con 
colegios vulnerables de la V Región. Esto 
se desarrolló durante el segundo mandato 
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La asesoría 

de 
Karamanos 

a Procultura 

se extendió 
entre 2021 

y 2022.   

Ministerio Público no 

aceptó inhabilitar a 

fiscal Lorena Parra 
Este miércoles, el Ministerio Público 

rechazó la solicitud de inhabilitar a la fiscal 

regional Metropolitana Oriente, Lorena 

Parra, en la investigación del caso Audio. 

La petición fue presentada en septiembre 

por Juan Pablo Hermosilla, defensor de 

Luis Hermosilla, en prisión preventiva tras 

ser formalizado por delitos tributarios, 

soborno y lavado de activos. El aboga- 

do alegaba que Parra había mantenido 

conversaciones con Hermosilla, lo que 

comprometía su objetividad. Entre los 

chats revelados por Chilevisión, destaca 

uno del 2 de agosto de 2021, donde Parra 

le pide a Hermosilla apoyo para contac- 

tar a ministros:“Nos faltan los ministros 

Alejandro Madrid, Muñoz Pardo, Zepeda 

Arancibia..”. Días después, el 10 de agosto, 

Parra agradeció su ayuda:“Muchas gracias 

por el apoyo”. La fiscal defendió su actuar, 

al plantear que las conversaciones fueron 

estrictamente profesionales y en el marco 

de su postulación a la Fiscalía Regional 

Oriente, la cual obtuvo con 27 votos. A 

pesar de estos intercambios, el Ministerio 

Público determinó que no había razones 

suficientes para inhabilitarla del caso. 

  

  

del Presidente Sebastián Piñera, en 2021. 
Todos los pagos se realizaron conforme al 
convenio, el cual se rindió y cerró oportu- 
namente. Al momento en que el Presidente 
Boric salió electo y ella asumió como Pri- 
mera Dama, de manera transparente ella 
dio un paso al costado para evitar cualquier 
cuestionamiento”. 

Felipe Berruel, también abogado defen- 
sor de Procultura complementó: “Hasta el 
momento no hemos tenido acceso a ningún 
documento, pues la causa se encuentra se- 
creta, lo que nos impide ejercer la defensa 
técnica correspondiente. En otras palabras, 
estamos a ciegas. Solo nos hemos podido 
enterar de antecedentes aislados a través 
de la prensa”. 

“Caiga quien caiga” 
El Presidente Gabriel Boric también 

defendió la transparencia de su expareja. 
En entrevista con la radio “Quiero” de An- 
tofagasta, el mandatario afirmó: “Yo por 
lo menos tengo la tranquilidad y duermo 
plenamente tranquilo de que nosotros ja- 
más hicimos ningún tipo de financiamiento 
irregular de la política, pero no basta con 
que lo diga yo. La gente está cansada de 
defensas corporativas en este tema, que se 

investigue todo lo que se haya que investi- 
gar”, y añadió: "Esa sospecha, a mí no me 
cabe duda de que va a ser descartada, pero 
lo que yo diga no es suficiente en esto, y 
lo reitero, en esto por supuesto que caiga 
quien caiga, partiendo por mí”. 

La alcaldesa de Providencia, Evelyn Ma- 
tthei, consideró de “extrema gravedad” 
los nuevos antecedentes: “El caso Fun- 
daciones, en todas sus aristas, revela un 
esquema orquestado para defraudar al Es- 
tado. Preocupa la extrema lentitud y falta 
de avances en el caso Convenios al interior 
de la Fiscalía. Por ello, una vez más, y como 
he dicho ante diversas instancias, se debe 
investigar y castigar si corresponde, caiga 
quien caiga del sector político que sea”. 

Diputados del Partido Republicano, enca- 
bezados por su jefe de bancada, Luis Sán- 
chez, entregaron en La Moneda una carta 

dirigida a Boric: "Todo esto tiene que ser 
explicado personalmente por el Presiden- 
te de la República y, en especial, si es que 
hubo algún contacto con la Fiscalía Nacio- 
nal para paralizar esta investigación por el 
caso Procultura”. Chile Vamos anunció la 
creación de una comisión investigadora en 
la Cámara de Diputados y presentó una de- 
nuncia ante el Ministerio Público.   

R
U
B
E
N
 
G
A
R
C
I
A
 

Trabajadores de 

La Moneda piden 

renuncia de directora 

administrativa 

La Asociación Nacional de Funcionarios 

de la Presidencia (Anfupres) exigió al 

Presidente Gabriel Boric la renuncia de An- 

tonia Rozas, directora administrativa de La 

Moneda, tras la muerte de Hugo Morales, 

un gásfiter de 63 años que sufrió un paro 

cardiaco mientras trabajaba en el nivel -1 

del Palacio. A las 02:00 horas del sábado, 

Morales fue evacuado al estacionamiento 

tras sentir un fuerte dolor en el pecho. 

Pese a las maniobras de reanimación y su 

traslado a la ex Posta Central, falleció cerca 

de las 03:25 horas. Anfupres, respaldada 

por la ANEF, leyó una declaración donde 

responsabilizan a Rozas por fallas en la 

seguridad laboral: "Su incapacidad ha 

quedado de manifiesto, poniendo en 

peligro a los trabajadores”, señaló la pre- 

sidenta Noemí Belmar. La ministra Camila 

Vallejo expresó sus condolencias a la 

familia de Morales y confirmó la apertura 

de un sumario administrativo para inves- 

tigar los hechos y mejorar las condiciones 

laborales, pero no se refirió a la solicitud 

de remoción de Rozas.
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